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1. Caracterización Sociodemográfica 
 

Según datos del Censo de Población, el año 2017 la región de Los Lagos alcanzó los 828.708 habitantes, 
albergando el 4,7% de la población nacional. El Censo permite caracterizar a la población, tanto regional 
como comunal, según distintas variables sociodemográficas, las cuales se sintetizan en la siguiente 
tabla: 

Tabla 1: Características sociodemográficas región de la región de Los Lagos por comuna 

Comuna 
Tipo 

comuna 
N° Hab.  

Sexo Edad %Pertenencia 
indígena  % Hombre % Mujer % 0-15 % 15-64 % +65 

Puerto Montt Urbana 245.902 49,2 50,8 21,8 69,7 8,5 21,3 
Calbuco Mixta 33.985 50,3 49,7 21,3 65,9 12,8 29,9 
Cochamó Rural 4.023 54,6 45,4 16,7 67,3 16,1 15,5 
Fresia Rural 12.261 50,4 49,6 18,9 66,2 14,9 23,4 
Frutillar Rural 18.428 49,3 50,7 20,7 67,5 11,9 25,2 
Los Muermos Rural 17.068 50,9 49,1 19,9 65,3 14,8 16,1 
Llanquihue Rural 17.591 49,0 51,0 20,3 68,0 11,7 30,2 
Maullín Rural 14.216 50,9 49,1 18,2 65,4 16,5 21,7 
Puerto Varas Mixta 44.578 49,1 50,9 22,0 68,2 9,8 18,5 
Castro Mixta 43.807 49,0 51,0 20,8 68,2 10,9 28,4 
Ancud Mixta 38.991 48,8 51,2 19,9 66,7 13,4 28,0 
Chonchi Rural 14.858 50,1 49,9 19,7 68,8 11,5 38,9 
Curaco De Vélez Rural 3.829 48,4 51,6 20,7 64,0 15,3 31,1 
Dalcahue Rural 13.762 50,2 49,8 21,5 67,1 11,4 28,4 
Puqueldón Rural 3.921 50,3 49,7 18,0 65,5 16,5 31,9 
Queilén Rural 5.385 51,5 48,5 20,2 66,7 13,1 51,3 
Quellón Mixta 27.192 51,0 49,0 23,3 69,5 7,2 48,5 
Quemchi Rural 8.352 51,6 48,4 19,1 65,4 15,5 37,4 
Quinchao Rural 8.088 48,7 51,3 19,6 65,3 15,1 49,8 
Osorno Urbana 161.460 47,8 52,2 20,3 68,0 11,7 29,3 
Puerto Octay Rural 8.999 52,5 47,5 19,5 68,0 12,6 33,0 
Purranque Rural 20.369 49,0 51,0 20,0 65,1 14,9 27,5 
Puyehue Rural 11.667 51,1 48,9 19,1 67,0 13,9 33,2 
Río Negro Rural 14.085 50,1 49,9 19,4 65,2 15,3 34,7 
S. J. de la Costa Rural 7.512 53,4 46,6 17,6 64,2 18,3 77,9 
San Pablo Rural 10.030 49,6 50,4 18,8 64,8 16,5 42,8 
Chaitén Rural 5.071 59,5 40,5 17,4 72,7 9,9 26,4 
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Futaleufú Rural 2.623 52,4 47,6 18,2 69,7 12,1 18,6 
Hualaihué Rural 8.944 52,6 47,4 22,3 66,7 11,0 34,8 
Palena Rural 1.711 51,8 48,2 17,5 67,0 15,4 19,6 
Total Urbano -- 407.362 48,7 51,3 21,2 69,0 9,8 24,5 
Total Rural -- 421.346   50,1 49,9 20,4 67,0 12,6 30,6 
Total Regional --  828.708 49,4 50,6 20,8 68,0 11,2 27,6 
Total Nacional --  17.574.003 49,0 51,1 20,1 68,6 11,4 12,4 

 
Fuente: Elaborado por ODEPA basado en Censo 2017 

 
De las de las comunas que integran la región, 23 se clasifican como predominantemente rurales, 5 
como mixtas y solo 2 como comunas predominantemente urbanas1. Las comunas rurales y mixtas 
abarcan en conjunto al 94,6% del territorio regional. Según se observa en la tabla 1, casi el 50% de la 
población se concentra en las comunas urbanas, el 23% en comunas mixtas y el 28% en comunas 
rurales.  

Respecto a la distribución por sexo y edad, el promedio regional no dista mucho de la cifra nacional, sin 
embargo, las zonas rurales muestran una mayor proporción de hombres, así como una población más 
envejecida, situación más marcada en algunas comunas como San Pablo y San Juan de la Costa. Otro 
dato que destaca en la región en la alta proporción de población que se identifica como parte de algún 
pueblo indígena, superando en más del doble al promedio nacional, con comunas rurales en que la 
cifra alcanza a la mitad de la población como Quinchao, Queilén y Quillón, y el caso de San Juan de la 
Costa con más de tres cuartas partes. De las personas que se identifican como pertenecientes a un 
pueblo indígena en la región, más del 80% se reconoce como mapuche. 

 
2. Brechas Socioeconómicas 
 

Las comunas rurales del país enfrentan importantes desafíos, lo que se manifiesta en brechas en las 
áreas de educación, servicios básicos, acceso a internet, entre otras, lo que impacta de manera negativa 
en la calidad de vida de la población y favorece la migración hacia áreas urbanas. En la tabla 2 se 
presentan algunas características de orden socioeconómico de la región, particularmente sobre 
condición ocupacional y situación de pobreza, tanto por ingresos como multidimensional:  

 

 
1 Esta clasificación corresponde a la definición de ruralidad de la Política Nacional de Desarrollo Rural (PNDR), la cual clasifica 
las comunas de Chile entre predominantemente rurales (185), mixtas (78) y predominantemente urbanas (82). Todos los datos 
entregados en esta ficha desagregados a nivel urbano/rural corresponden a esta definición, a menos que se señale que el 
dato corresponde a la definición de ruralidad del Instituto Nacional de Estadísticas (INE). 
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Tabla 2: Condición de ocupación y situación de pobreza región de Los Lagos por comuna 

Comuna  
Tipo 

comuna 

Condición de ocupación* Situación de pobreza** 

% Ocup. % Desoc. % Inact. 
% 

Ingresos 
% Multi-

dimensional 
Puerto Montt Urbana 63,1 4,2 32,7 11,4 20,3 
Calbuco Mixta 55,4 4,1 40,5 13,5 41,1 
Cochamó Rural 54,4 3,2 42,4 13,6 34,1 
Fresia Rural 55,0 2,7 42,3 18,0 32,6 
Frutillar Rural 59,7 3,5 36,8 10,4 26,4 
Los Muermos Rural 56,6 2,1 41,3 10,4 34,3 
Llanquihue Rural 58,4 4,5 37,1 13,7 21,3 
Maullín Rural 54,5 3,1 42,5 16,4 30,8 
Puerto Varas Mixta 67,4 3,4 29,2 5,9 21,1 
Castro Mixta 64,0 4,1 31,9 10,1 23,2 
Ancud Mixta 58,7 4,2 37,1 14,5 25,0 
Chonchi Rural 59,4 3,0 37,7 12,8 34,5 
Curaco De Vélez Rural 51,1 3,8 45,1 13,8 31,6 
Dalcahue Rural 58,8 3,5 37,7 11,6 25,3 
Puqueldón Rural 48,5 2,7 48,9 13,8 38,6 
Queilén Rural 53,5 4,2 42,3 19,8 41,3 
Quellón Mixta 64,9 5,7 29,4 13,1 36,3 
Quemchi Rural 53,0 3,1 44,0 20,3 39,8 
Quinchao Rural 51,1 3,0 45,9 27,0 43,4 
Osorno Urbana 58,9 4,2 36,9 8,5 22,0 
Puerto Octay Rural 55,7 3,0 41,4 14,0 27,4 
Purranque Rural 52,6 3,5 44,0 11,2 29,5 
Puyehue Rural 52,4 3,1 44,5 12,2 30,1 
Río Negro Rural 50,5 3,3 46,2 15,3 27,9 
S.J. de la Costa Rural 51,6 2,1 46,4 32,1 53,3 
San Pablo Rural 51,8 2,8 45,5 16,6 31,6 
Chaitén Rural 68,4 2,1 29,5 12,2 26,7 
Futaleufú Rural 70,8 2,0 27,3 10,7 28,7 
Hualaihué Rural 57,3 3,4 39,3 17,0 29,4 
Palena Rural 62,3 2,4 35,4 10,0 23,9 
Total Urbano  61,4 4,2 34,4 -- -- 
Total Rural  58,5 3,6 37,9 -- -- 
Total Regional --  59,9 3,9 36,2 11,7 25,5 
Total Nacional --  60,2 4,5 35,3 8,6 20,7 

* Población de 15 años o más. 
** Estimaciones realizadas por el Ministerio de Desarrollo Social con las metodologías de Estimación Sintética y Estimación 
para Áreas Pequeñas (SAE). 

Fuente: Elaborado por ODEPA basado en Censo 2017 y Casen 2017 



4 
 

 
Área de Estudios 

 

ODEPA | Departamento Desarrollo Rural 

Respecto a la condición de ocupación se observa que la proporción de inactivos en las comunas rurales 
de la región es más alta, superando el 40% en buena parte de ellas. Junto con lo anterior, la región de 
Los Lagos presenta mayores cifras de incidencia de pobreza, tanto por ingresos como 
multidimensional, situación que es crítica en algunas comunas rurales, destacando San Juan de la Costa 
como aquella con las cifras más altas en ambos indicadores. 

En la tabla 3 se presentan datos que dan cuenta de la brecha de escolaridad entre comunas urbanas y 
rurales de la región: 

Tabla 3: Años de escolaridad y puntaje SIMCE región de Los Lagos por comuna 

Comuna Tipo comuna 
Promedio años de 
escolaridad (a) * 

Promedio puntaje 
SIMCE 

Matemática 4° 
básico (b) 

Promedio puntaje 
SIMCE Lectura 4° 

básico (b) 

Puerto Montt Urbana 10,9 262 275 
Calbuco Mixta 8,7 247 258 
Cochamó Rural 8,7 257 270 
Fresia Rural 8,4 246 257 
Frutillar Rural 9,6 244 264 
Los Muermos Rural 8,3 246 256 
Llanquihue Rural 9,7 244 265 
Maullín Rural 8,4 247 262 
Puerto Varas Mixta 11,7 267 275 
Castro Mixta 10,5 253 268 
Ancud Mixta 9,7 250 273 
Chonchi Rural 9,0 248 262 
Curaco De Vélez Rural 8,8 253 268 
Dalcahue Rural 8,8 257 268 
Puqueldón Rural 8,0 251 266 
Queilén Rural 8,1 249 271 
Quellón Mixta 9,2 242 261 
Quemchi Rural 8,1 256 286 
Quinchao Rural 8,7 267 274 
Osorno Urbana 10,8 264 278 
Puerto Octay Rural 8,9 231 231 
Purranque Rural 9,1 252 270 
Puyehue Rural 9,1 242 268 
Río Negro Rural 9,0 231 255 
S.J. de la Costa Rural 7,5 224 255 
San Pablo Rural 8,6 236 256 
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Chaitén Rural 9,8 250 271 
Futaleufú Rural 10,5 248 268 
Hualaihué Rural 8,8 226 253 
Palena Rural 9,6 268 278 
Total Urbano -- 10,9  263 276  
Total Rural -- 9,4  249 265  
Total Regional -- 10,1  256 271  
Total Nacional -- 11,2 260 271 

*Calculado para la población de 25 años o más, excluyendo a las personas que no tienen información sobre el curso más alto 
alcanzado y/o nivel más alto aprobado. 

Fuentes: (a) Censo 2017; (b) Mineduc 2018 
 
El promedio de años de escolaridad de la región se encuentra un punto por debajo del promedio 
nacional, con una brecha de 1,5 años entre comunas urbanas y rurales, desfavorable a estas últimas. 
Respecto a la prueba SIMCE, mientras los resultados regionales también se ubican cercanos a la media 
nacional, también se constata una brecha negativa hacia las comunas rurales, de 14 puntos en la 
prueba de matemática y de 11 puntos en la de lectura. 
 
En la tabla 4 se presentan datos sobre acceso a servicios de la vivienda, particularmente agua potable 
de la red pública, suministro continuo de electricidad y conexión a internet fijo: 
 

Tabla 4: Carencia de servicios en la vivienda región de Los Lagos por comuna 

Comuna 
Tipo 

comuna 

% Viviendas sin 
agua de la red 
pública (a) * 

% Viviendas sin 
suministro de energía 
eléctrica 24/7 (b) ** 

% Viviendas sin 
conexión fija a 

internet (c) 

Puerto Montt Urbana 6,1 0,2 50,7 
Calbuco Mixta 28,9 1,3 84,8 
Cochamó Rural 63,8 12,2 99,2 
Fresia Rural 28,5 2,7 96,6 
Frutillar Rural 23,6 2,5 79,3 
Los Muermos Rural 50,6 2,1 97,5 
Llanquihue Rural 16,1 0,3 69,2 
Maullín Rural 30,3 3,1 95,7 
Puerto Varas Mixta 24,5 1,1 50,9 
Castro Mixta 14,3 0,6 55,7 
Ancud Mixta 21,4 1,2 72,8 
Chonchi Rural 41,9 3,7 84,3 
Curaco De Vélez Rural 44,4 1,2 92,9 
Dalcahue Rural 36,9 2,6 81,6 
Puqueldón Rural 52,4 0,7 94,3 
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Queilén Rural 54,5 4,9 83,9 
Quellón Mixta 31,9 2,2 78,2 
Quemchi Rural 56,0 11,8 89,5 
Quinchao Rural 41,5 4,8 90,2 
Osorno Urbana 5,8 0,2 40,1 
Puerto Octay Rural 52,1 3,1 96,3 
Purranque Rural 23,7 2,1 73,3 
Puyehue Rural 42,4 2,6 91,7 
Río Negro Rural 31,1 1,9 82,2 
S.J. de la Costa Rural 82,8 9,1 100,0 
San Pablo Rural 45,4 3,5 86,5 
Chaitén Rural 50,6 10,9 82,2 
Futaleufú Rural 28,7 7,0 66,3 
Hualaihué Rural 27,0 3,0 94,6 
Palena Rural 31,9 5,2 74,4 
Total Urbano -- 6,0 0,2 46,6 
Total Rural -- 31,7 2,7 78,3 
Total Regional -- 19,3 1,5 63,7 
Total Nacional -- 7,0 0,5 47,2 

*Da cuenta del porcentaje de viviendas que no tienen acceso a la red pública de agua, es decir, que obtienen el a través de 
pozo o noria, camiones aljibes, o de fuentes naturales (ríos, esteros o canales). Agua 
** Considera el conjunto de viviendas sin suministro y aquellas con suministro parcial. 
Fuentes: (a) Censo 2017; (b) MinEnergía 2019; (c) Subtel, septiembre de 2019 
 

La región de Los Lagos presenta una mayor carencia de servicios en la vivienda comparada con el resto 
de las regiones a nivel nacional, la cual es considerablemente más marcada en aquellas comunas 
rurales. Respecto del abastecimiento por la red pública de agua, prácticamente 1 de cada 3 viviendas 
rurales presenta carencia, existiendo casos críticos como el de Cochamó y San Juan de la Costa, donde 
esta cifra supera el 60% y el 80% respectivamente. Respecto al suministro continuo de electricidad, 
mientras las comunas urbanas tienen una cobertura casi completa, existen casos de comunas rurales 
como Cochamó, Quemchi y Chaitén, donde la carencia supera el 10% de las viviendas. Finalmente, 
respecto de la cobertura de internet fijo, la región presenta una carencia importante, la que en comunas 
rurales es crítica, observándose que solamente 2 de cada 10 viviendas cuenta con conexión. 
 
3. Oportunidades del territorio 

 
La PNDR se propone abordar estas brechas entre territorio rurales y urbanos, pero además plantea un 
cambio de paradigma, poniendo en valor las oportunidades actuales y futuras del mundo rural: la 
diversidad de actividades productivas (agricultura, pesca, turismo, artesanía, energía y minería, entre 
otras); la diversidad natural (biodiversidad, áreas silvestres y paisajes, entre otros); y la diversidad 
cultural (gastronomía, oficios, interculturalidad, fiestas, tradiciones y arquitectura, entre otros). 
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3.1 Actividades productivas 

Según datos de Cuentas Nacionales, el PIB de la región de Los Lagos el año 2018 representó el 3,1% 
del PIB nacional, descomponiéndose de la siguiente manera: 

Tabla 5: Aporte al PIB regional de las principales actividades económicas 
Actividades económicas % 

Agropecuario silvícola 5,4 
Pesca 6,9 
Minería 0,0 
Industria manufacturera 19,2 
Electricidad, agua y gestión de desechos 2,5 
Construcción 7,5 
Comercio, restaurantes y hoteles 8,1 
Transporte, información y comunicaciones 10,2 
Servicios financieros y empresariales 9,4 
Servicios de vivienda e inmobiliarios 7,0 
Servicios personales 16,3 
Administración pública 7,4 
Total 100,0 

Fuente: Banco Central, 2018 
 

Se observa que las actividades de mayor importancia para el PIB son la industria manufacturera, 
seguida por los servicios personales y el sector de transportes y comunicaciones. Asimismo, tienen gran 
importancia las actividades vinculadas al sector primario de la economía: la ganadería, la acuicultura, la 
industria forestal. En todas ellas, la región posee un rol de importancia, destacándose principalmente 
la salmonicultura, la producción de astillas, el ganado bovino y la extracción de mariscos. 

 

3.2 Participación social 
 
En la tabla 6 se presenta la proporción de personas que declara haber participado en algún tipo de 
organización social, ya sea junta de vecinos, club deportivo, organizaciones religiosas, culturales, etc.: 
 

Tabla 6: Porcentaje de participación en organizaciones regional y nacional por zona2 

 Los Lagos País 
Urbano 29,6 25,4 
Rural 41,9 38,4 

 
2 Criterio urbano/rural INE. 
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Total 33,1 27,1 
Fuente: Casen, 2017 

A nivel nacional, las personas que habitan en zonas rurales muestran mayores niveles de participación 
en organizaciones sociales, situación que se replica en la región de Los Lagos. Las principales 
organizaciones en las que participan los habitantes de las zonas rurales de la región son juntas de 
vecinos u otras organizaciones territoriales como comités de aguas, comités de allegados, entre otros 
(18,5%), seguido por organizaciones religiosas (8,3%) y clubes deportivos o recreativos (5,1%). 

3.3 Patrimonio cultural 

La región de Los Lagos cuenta con cinco elementos del patrimonio cultural inmaterial reconocidos por 
el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio:  

 Pasacalles devocionales de la cultura chilota: Agrupaciones musicales compuestas por feligreses 
del pueblo y de otros lugares que se reúnen para la celebración de las fiestas patronales de 
cada comunidad. Esta manifestación social y musical pertenece a la tradición cristiana, 
expresándose al interior de diversas localidades del área cultural de Chiloé desde la Región de 
Los Lagos hasta la Patagonia chilena y argentina. Las integran, hombres y mujeres de distintas 
edades, quienes son convocados por las instituciones comunitarias religiosas que de cada fiesta. 

 Carpintería de ribera tradicional en la región de Los Lagos: Oficio de larga tradición y 
componente central en la identidad cultural de esta antigua provincia. Los carpinteros de ribera 
son depositarios de un saber heredado, que profundiza en la naturaleza, la madera, su 
transformación, resistencia y flotabilidad. Este conocimiento ha perdurado en el tiempo gracias 
a los maestros que han persistido en mantener las bases materiales de una navegación 
autosustentable y propia de los habitantes del archipiélago. En este empeño los conocimientos 
de antaño han evolucionado, adaptándose a nuevas necesidades. Han sido, por tanto, una 
continuidad de generaciones de carpinteros quienes, a través de una práctica ininterrumpida 
han aprendido, transmitido y transformado dichos conocimientos. 

 Artesanía chilota en fibra vegetal y sus diferentes tradiciones: Oficio tradicional que nace y se 
enmarca como parte del desarrollo, apropiación y adaptación histórica de los habitantes de la 
isla de Chiloé con su entorno. Los objetos que se producen mediante esta actividad –como 
canastos, canastas, secadores, entre otros– se elaboran pensando en cómo pueden ayudar a 
ejecutar o ejercer las labores que ancestralmente se han llevado a cabo en los entornos de 
origen. 

 Tradición de Fiscales de la cultura chilota: Los fiscales son adultos escogidos por el párroco para 
que en su ausencia reúna a la comunidad para orar, administre el bautismo, asista a los 
moribundos, cuide del cementerio y en la colaboración con el patrono, mantenga 
convenientemente el templo. Esta responsabilidad la cumplen hasta su vejez o fallecimiento; 
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para la cual son adoctrinados por sus pares o antecesores, junto a la formación que le entrega 
la iglesia; por tanto, son integrantes de la comunidad que se destacan por su liderazgo, sabiduría 
y vida ejemplar. 

 Circo tradicional: Modo de vida asociado a un arte del espectáculo que itinera casi todo el año 
por todas las regiones de Chile, el cual ha sido transmitido de generación en generación por 
más de 200 años. 

Asimismo, la región cuenta con una representante y cuatro colectivos reconocidos como “tesoros 
humanos vivos” por el Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que tiene a cargo la 
implementación a nivel nacional del programa Tesoros Humanos Vivos de la Unesco. Este es un 
reconocimiento oficial del Estado de Chile a comunidades, grupos y personas que son distinguidos y 
destacados por sus pares, por los significativos aportes que han realizado a la salvaguardia y al cultivo 
de elementos que forman parte del Inventario de Patrimonio Cultural Inmaterial en Chile: 

 Los Arrieros Cordilleranos de Paso el León: Reconocidos por representar una actividad 
epopéyica, que ha sido sustancial a lo largo de toda la frontera del país y que aún tiene ciertos 
focos de persistencia. A través de esta actividad cordillerana, nos invitan a mirar el patrimonio 
cultural inmaterial en uno de los territorios más extensos, notables e imponentes de nuestro 
país, la Cordillera de Los Andes. Obtuvieron el reconocimiento el año 2013. 

 Cofradía de Fiscales San Juan Bautista de la Parroquia de Calbuco: Reconocidos por ser una 
institución de inicios del siglo XVII, nacida al alero de las Misiones Jesuitas en la zona. Sustentada 
en la comunidad, se han ido configurando diversas expresiones del patrimonio cultural 
inmaterial como la música, para teatro, fiesta y gastronomía. A través de su labor, los fiscales 
calbucanos dan vida y representan parte significativa de la religiosidad e identidad del 
archipiélago calbucano. Obtuvieron el reconocimiento el año 2013. 

 María Domitila Cuyul Cuyul: Reconocida por ser Maestra de Paz, figura que presenta el 
sincretismo cultural del territorio chilote heredado del contacto indígena-hispano. Desde su rol, 
es una mujer que ha logrado perpetuar ritos y ceremonias vinculadas a la historia y cultura 
huilliche en Chiloé. Obtuvo el reconocimiento el año 2014. 

 Carpinteros de Ribera de lanchas chilotas: Reconocidos por mantener en el tiempo la técnica 
de construcción artesanal de lanchas veleras chilotas. Su conocimiento y profunda relación con 
la naturaleza, las maderas, los vientos y mareas, han permitido que los navegantes de la 
cordillera se trasladen por el mar interior de Chiloé, manteniendo viva la relación y el 
intercambio con su raíz cultural, la chilota, contribuyendo a expandirla a otros territorios. 
Obtuvieron el reconocimiento el año 2014. 

 Familia Marilicán Lindsay: Reconocidos por el trabajo permanente e integral que ha realizado en 
la cestería de la fibra vegetal de quilineja, para usos utilitarios y ornamentales; por la transmisión 
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y custodia de los saberes asociados al bosque y la «cultura de la madera» que identifica el modo 
de vida de la sociedad chilota; por el valor patrimonial, artístico y ecológico de esta expresión de 
la técnica cestera campesina que mantiene entre sus saberes, una forma de relación con el 
ambiente que contribuye a preservar una materia prima en peligro de extinción, con vinculación 
a la sacralidad y tradición oral; por el respeto a las formas y técnicas tradicionales y por la 
impronta familiar de la técnica con que los cultores han aportado a esta tradición ancestral. 
Obtuvieron el reconocimiento el año 2016.  

 

3.4 Patrimonio natural  

La región de Los Lagos cuenta con 12 áreas protegidas que forman parte del Sistema Nacional de Áreas 
Silvestres protegidas por el Estado (SNASPE), 7 parques nacionales, 3 reservas nacionales y 2 
monumentos nacionales. Además, existen otras 23 áreas que responden a la categoría “otras 
designaciones” reconocidas por el Ministerio del Medio Ambiente: 

Tabla 7: Áreas protegidas región de Los Lagos 

Nombre Comuna  Sistema Tipo 

Parque Nacional Puyehue 
Puyehue y Puerto Octay  
 

SNASPE 
Parque Nacional 

Parque Nacional Vicente 
Pérez Rosales 

Puerto Octay y Puerto 
Varas  
 

Parque Nacional 

Parque Nacional Pumalín 
Douglas Tompkins 

Cochamó, Hualaihué, 
Chaitén y Palena  
 

Parque Nacional 

Parque Nacional Corcovado 
Chaitén  

 
Parque Nacional 

Parque Nacional Hornopirén 
Cochamó y Hualaihué  
 

Parque Nacional 

Parque Nacional Alerce 
Andino 

Puerto Montt y 
Cochamó  
 

Parque Nacional 

Parque Nacional Chiloé 
Ancud, Dalcahue, 
Castro y Chonchi  
 

Parque Nacional 
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Reserva Nacional Futaleufú 
Futaleufú  
 

Reserva Nacional  
 

Reserva Forestal Lago 
Palena 

Palena 
 

Reserva Nacional  
 

Reserva Forestal Llanquihue 
Puerto Montt, Puerto 
Varas y Cochamó  
 

Reserva Nacional  
 

Monumento Natural Lahuén 
Ñadi 

Puerto Montt  
 

Monumento Natural  
 

Monumento Natural Islotes 
de Puñihuil 

Ancud  
 

Monumento Natural  
 

Fundo Putrihuen  Castro Otras 
designaciones  

Bien Nacional Protegido 

Islas Quilan  Quellón Bien Nacional Protegido 

Palena Costa  Chaitén Bien Nacional Protegido 

Valle el Frío  Chaitén Bien Nacional Protegido 

Ventisquero  Chaitén Bien Nacional Protegido 

Bosques Templados 
lluviosos de los Andes  

Cochamó, Puerto 
Montt, Puerto Varas, 
Puerto Octay, Puyehue, 
Chaitén, Futaleufú, 
Hualaihué 

Reserva de la Biósfera  

Caulín Ancud Sitio Prioritario (a) 

Caulín Chonchi, Quellón Sitio Prioritario (a) 

Cordillera de la Costa  Fresia, Los Muermos, 
Maullín, Purranque, Río 
Negro, San Juan de la 
Costa. 

Sitio Prioritario (a) 

Corredor ribereño Río 
Bueno  

San Pablo Sitio Prioritario (a) 

Cuenca del Río Chepu  Ancud Sitio Prioritario (a) 

Guabún Ancud Sitio Prioritario (a) 
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Isla Guafo  Quellón Sitio Prioritario (a) 

Islas Butachaques  Quemchi Sitio Prioritario (a) 

Lliunco de la Montaña  Ancud, Quemchi Sitio Prioritario (a) 

Noroeste de Chiloé  Ancud Sitio Prioritario (a) 

Putemún Castro Sitio Prioritario (a) 

Río Puelo  Cochamó Sitio Prioritario (a) 

Ampliación Parque Nacional 
Chiloé  

Ancud, Dalcahue Sitio Prioritario (b) 

Bahía Tic-Toc  Chaitén Sitio Prioritario (b) 

Chaiguata Quellón Sitio Prioritario (b) 

Cordillera de la Costa  Fresia, Los Muermos, 
Maullín, Purranque, Río 
Negro, San Juan de la 
Costa  

Sitio Prioritario (b) 

Río Maullín  Calbuco, Llanquihue, 
Los Muermos, Maullín, 
Puerto Montt, Puerto 
Varas 

Sitio Prioritario (b) 

(a) Estrategia Regional de Biodiversidad 
(b) Ley 19.300 art. 11, letra d 

Fuente: Registro Nacional de Áreas Protegidas, Ministerio del Medio Ambiente 

 
3.5 Atractivos turísticos 

 
El Servicio Nacional de Turismo (Sernatur) en conjunto con la Subsecretaría de Turismo cuentan con un 
catastro de 89 destinos turísticos a nivel nacional (actualizado al año 2018), los cuales se definen como 
“un espacio geográfico, delimitado física y administrativamente, conformado por un conjunto de 
atractivos turísticos naturales y/o culturales, servicios turísticos; equipamiento e infraestructura 
complementarios; condiciones de accesibilidad; imagen; recursos humanos e identidad local, que 
motivan el desplazamiento de turistas y el desarrollo de actividades turísticas asociadas”. A 
continuación, se presentan los destinos correspondientes a la región de Los Lagos:  
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Tabla 8: Destinos turísticos región de Los Lagos  

Nombre destino Comuna Categoría Tipología 

Mapu Lahual - Costa de 
Osorno 

San Juan de la Costa, Río 
Negro, Purranque 

Potencial Rural y de naturaleza 

Osorno - Puyehue Osorno, Puyehue Consolidado Rural y de naturaleza 

Lago Llanquihue y Todos 
Los Santos 

Puerto Varas, Frutillar, 
Puerto Octay, Llanquihue 

Consolidado Lacustre y fluvial 

Puerto Montt - Calbuco - 
Maullín 

Puerto Montt, Calbuco, 
Maullín 

Consolidado 
Urbano y de 
naturaleza 

Carretera Austral Tramo 
Río Puelo - Caleta Gonzalo 
[Patagonia Verde] 

Hualaihué, Cochamó Emergente Rural y de naturaleza 

Carretera Austral Tramo 
Caleta Gonzalo - Futaleufú 
    

 

Futaleufú, Palena, Chaitén Emergente Rural y de naturaleza 

Archipiélago de Chiloé 

Castro, Ancud, Quellón, 
Dalcahue, Chonchi, 
Quinchao, Puqueldón, 
Quemchi, Queilén, Curaco 
de Vélez 

Consolidado Insular 

Fuente: Sernatur y Subsecretaría de Turismo, 2018 

La región de Los Lagos destaca por sus destinos turísticos y por poseer un importante patrimonio 
natural. Se observan destinos del tipo rural y de naturaleza, lacustre y fluvial, urbano y de naturaleza e 
insular, este último referido al Archipiélago de Chiloé. Llama la atención que cuatro de los destinos se 
encuentran en estado consolidado, es decir, que son parte integral de la industria turística organizada. 
Por otra parte, dos destinos se encuentran en estado emergente, es decir, que los servicios turísticos 
son ofrecidos habitualmente por la comunidad local como complemento de otras actividades 
productivas, mientras que uno aparece como un destino potencial, es decir, que se encuentra en etapa 
de exploración, representando un potencial para el desarrollo del sector. 

  

 

 
 


